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1. DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE BOSQUES Y TIERRA  

1.1. Jefatura Nacional de Otorgación de Derechos  

       1.1.1. Planes de Manejo Forestal 

 

El manejo forestal en bosques y tierras forestales es planificado conforme a normas que 

facilitan el acceso a los recursos forestales en forma organizada y cuidando los principios 

de renovación y sustentabilidad del recurso. Los planes de manejo se elaboran con base 

en normativas diferenciadas según el producto a manejar, la superficie a manejar, el actor 

social y el modelo de desarrollo que ha sido orientado al manejo integral y sustentable. 

  

En la gestión 2019, el área de manejo forestal se ha incrementado en 238.738 hectáreas 

para lo cual se elaboraron Planes Generales de Manejo Forestal (mayor y menor a 200 

hectáreas), Planes de Gestión Integral de Bosques y Tierra, Planes de Manejo Integral de 

Bosques, Planes Generales de Manejo de No Maderables1.  

 

Con estos instrumentos de gestión se otorgaron derechos para el manejo forestal a: 

Comunidades Campesinas en 93.431 hectáreas, Comunidades Indígenas en 134.087 

hectáreas y a Propietarios Privados en 11.220 hectáreas. 

 

 

 
 

Figura  1. Planes de Manejo Forestal expresadas en Porcentaje 

 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1 Cuyos acrónimos son los siguientes: PGMF, PGMFp, PGIBT, PMIB y PGMF-NM (respectivamente) 

93.431 ha 39%

134.087 ha 56%

11.220 ha 
5%
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Promedio: 
82.760 ha /año 
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El 2019 los manejos comunitarios constituyeron el  95% del área otorgada para 

aprovechamiento forestal planificado, todos ellos dirigidos a la producción maderable.   

 

En comparación interanual, el área de manejo otorgada el 2019, de 238.738 hectáreas, 

casi ha doblado el área otorgada en la gestión 2018, de 133.484 hectáreas.  

 

Planes de Manejo Forestal 2018-2019 

 

Figura  2. Planes de Manejo Forestal Expresados en Superficie  

 

El total histórico acumulado entre 1998 al 2019 de áreas bajo manejo forestal es de 

10.699.343 hectáreas. El cambio más notable en este  periodo ha sido la reducción de 

áreas otorgadas a las Empresas Privadas, Ex Concesiones Forestales, actualmente 

denominadas Autorizaciones Transitorias Especiales y, el aumento notable de las áreas 

de manejo forestal administradas por Comunidades Campesinas e Indígenas.  
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1.1.2.  Planes Operativos Anuales  

 
Cada año los Planes de Manejo Forestal, activan el aprovechamiento de productos 

forestales maderables y no maderables en las  Áreas Anuales de Aprovechamiento 

(AAA). Dicho aprovechamiento se realiza mediante Planes Operativos Anuales 

Forestales o Planes Operativos de Gestión Integral (POAF y POGI respectivamente).  

Las áreas anuales resultan de dividir el área productiva de los Planes de Manejo Forestal, 

en respuesta a un ciclo mínimo de corta permitido de 20 años. De esta manera, cada año 

se autorizan áreas anuales de aprovechamiento en todos los planes de manejo que se 

encuentran activos, estimados en el 2019 en 10.7 Millones de hectáreas.    

En la gestión 2019, --de un total de 10.7 millones de hectáreas históricas bajo Planes de 

Manejo--, el Área de Aprovechamiento Anual (AAA) autorizada mediante POAF/POGI 

para aprovechamiento maderable  ha sido de 198.840 hectáreas. De ellas 105.043 

hectáreas (53%) est§n en comunidades Ind²genas, 43.549 hect§reas (22%) en 

comunidades campesinas, 28.450 hect§reas (14% en las ATE, en 13.047 hect§reas (7%) 

en las ASL y 8.750 hect§reas (4%) en las propiedades Privadas. 

          
 

Figura  3.Porcentaje de Distribución de Planes Bajo Manejo por Actor. 

En comparación interanual, el Área de Aprovechamiento Anual otorgada el 2019, de 

198.840 hectáreas, ha superado el área otorgada en la gestión 2018, de 188.663 hectáreas.  

 

 

 

 

 

53%

14%

22%

7% 4%

C.Indigena

ATEs

C.Campesina

ASL

P.Privado



 

10 
 

Superficie de AAA aprobados (POAF, POGI) - Gesti·n 2019 

 

 
 

Figura  4. Superficie de AAA aprobados (POAF, POGI) 

 
El aspecto más relevante que se observa es una cantidad más o menos constante en los 

últimos años de superficie autorizada en AAA y también una regularidad proporcional 

entre actores, con áreas concentradas en manejos comunitarios.  

 

1.1.3. Volúmenes de productos autorizados  
 

En los POAF y POGI  se consignan las cantidades de los productos forestales que se van 

a aprovechar en las Áreas Anuales de Aprovechamiento, conforme a la normativa vigente. 

 

El volumen autorizado para extracción de madera en la gestión 2019, es de 2.003.577 

metros cúbicos de madera en rola (m3r). 

 

El volumen autorizado se distribuye de la siguiente manera: 48.9% (980.805 m3r) en 

Comunidades Indígenas, 24.4% (489.374 m3r) en Comunidades Campesinas, ATE con 

13.8% (278.089 m3r), otras; superando al volumen autorizado (1.824.617 m3r) en la 

gestión 2018. 
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Volumen de POAF Autorizados 

 

 
 

Figura  5.  Volumen autorizado para extracción de madera en la Gestión 2019 por Actor 

 

1.1.4. Plan de Ordenamiento Predial (POP) 
 
El Plan de Ordenamiento Predial es un instrumento de planificación, zonificación y 

gestión de los recursos naturales dentro de un predio, que establece limitaciones al uso de 

la tierra para alcanzar su sustentabilidad, siendo de cumplimiento obligatorio una vez 

aprobado. El POP no define derecho propietario ni posesión; tiene vigencia de 10 años a 

partir de su aprobación, cumplida su vigencia los usuarios deberán elaborar un nuevo 

documento técnico. 

Durante la gestión 2019, se autorizó 454,590 hectáreas bajo POP, de las cuales 440.865 

hectáreas (97%) se encuentran dentro de Propiedades Privadas y 13.726 hectáreas (3%) 

en Comunidades.  

Con relación a la gestión 2018, en la cual se autorizaron 455,407 hectáreas, se evidencia 

una ligera disminución el 2019. 
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POP  Aprobados en las Gestiones 2018 y  2019 

 

 
 

Figura  6.  Superficie de POP Aprobados en la gestión 2018 y 2019 

 

1.1.5. Planes de Desmonte (PDM) 

 

El desmonte se define como el corte y desalojo de la vegetación arbustiva y arbórea, 

realizada de forma mecanizada o manual. Dichos productos pueden ser trozados y 

comercializados o quemados en forma controlada en el lugar. Esta actividad se la realiza 

con el propósito de limpiar una superficie de tierra para dedicarla a usos agropecuarios, 

producción de carbón, infraestructura caminera, petrolera y otros usos diversos. 

En la gestión 2019 se autorizaron 190.271 hectáreas de Planes de Desmonte, distribuidas 

en predios privados el 63% (120.373 ha), en comunidades campesinas el 29.4% (56.034 

ha) y en comunidades ind²genas el 7.2% (13.864 ha). 

 

 
 

Figura  7.  Distribución Porcentual de Planes de Desmonte Autorizados. 

Con relación a la gestión 2018, en la cual se autorizaron 270.831 hectáreas, en la gestión 

2019 se evidencia una importante disminución. 
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Desmontes aprobado el 2018 y 2019 

 

 

Figura  8. Superficie Aprobada de Desmonte 
 

1.1.6. Valuación de Tierra 

 

El procedimiento de valuación de tierra, se hace a requerimiento del Instituto de Reforma 

Agraria (INRA), Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos 

Municipales y otras Instituciones del Estado.  

 

Durante la Gestión 2019 se atendieron un total de 492 Solicitudes, tanto del INRA, 

Gobiernos Autónomos Municipales, Departamentales y otras instituciones, de las cuales 

262 corresponden a Fijación de precios de Adjudicación, 126 a Anulaciones de 

Dictámenes y/o Resoluciones I-Tec, 45 Actualizaciones de Datos, 49 Reajustes de 

Precios y superficie, 9 Precios Referenciales, y 1 Expropiación. 

 
Cuadro 1. Solitudes Atendidas de Valuación de Tierra 
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Comparativamente la gestión 2019 ha sido menos exigente que la Gestión 2018, en la 

que se atendió un total de 756 solicitudes. 

 

 

1.1.7.  Monitoreo de la Deforestación en Bolivia  

 

Se entiende por deforestación a los desmontes autorizados y la deforestación ilegal, ambas 

monitoreada por la ABT.  

 

En el periodo 2012-2019 se han identificado un total de 1.853.010 hectáreas deforestadas 

en el país2.  

 

Se ha estimado que la deforestación promedio anual es de 231.626 hectáreas, 

aproximadamente. Asimismo se ha observado que durante el 2018 y 2019, el 83% de la 

deforestación ha ocurrido en el departamento de Santa Cruz.  

 

 

Deforestación total 2012-209 en Bolivia 

 

 
 

Figura  9. Histórico de Deforestación a Nivel Nacional 

 

 

En los últimos cinco años la deforestación anual ha superado el promedio anual histórico. 

 

 

 

 

 

                                                 
2 memorias técnicas: Mapa de Deforestación en Bolivia 2012 -2016; Deforestación en Bolivia. Gestión  

2016 y 2017. Las estimaciones 2018 y 2019 estas basadas en el análisis departamental de Santa Cruz 

(que aporta al 80 % de la deforestación nacional) y  proyecciones de datos promedios históricos 

registrados en los otros departamentos.  

128.044
179.189

215.077
240.467

295.770
258.462 265.504

270.497

 -

 50.000

 100.000

 150.000

 200.000

 250.000

 300.000

 350.000

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

S
u

p
e

rf
ic

ie
  

h
a

.

Gestion



 

15 
 

 

 

 

 
 

Figura  10. Mapa de deforestación gestión 2018 ï 2019. 

  

A partir de los resultados del monitoreo de la deforestación total a nivel nacional, se  

distinguen tres categorías: a) desmontes autorizados, b) desmontes ejecutados y c) 

deforestación ilegal.  

 

En la gestión 2019 la ABT autorizó el desmonte de 190.271 hectáreas, se ha verificado la 

ejecución de desmonte en 114.945 hectáreas (42%) fueron ejecutadas y 140.933 hectáreas 

(58%) corresponden a deforestación ilegal. 

 

El monitoreo anual desde el 2015 muestra una tendencia parecida entre las tres categorías 

de deforestación. 
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Figura  11. Monitoreo de desmonte autorizado y deforestación ilegal 

 

Llama la atención que el porcentaje promedio de ejecución de las superficies de desmonte 

autorizadas durante las gestiones 2015-2019 es de 52%, es decir que no todos los PDM 

autorizados son ejecutados.  

 

1.1.8. Monitoreo de Focos de Calor y Quemas 

 

La identificación de los focos de calor, se basa en información de sensores del INPE 

(Instituto Nacional de Pesquisas Espaciais - Brasil) y de la NASA (National Aeronautics 

and Space Administration ï USA), y se realiza un geo-procesamiento desarrollado en la 

Unidad de Monitoreo de Información Geoespacial de la ABT. Los datos que se generan 

permiten generar reportes periódicos a diversas escalas y con una periodicidad diaria, 

mensual y anual.  

 

En el periodo 2010-2019 se ha identificado un total de 818.923 de focos de calor en el 

país, de los cuales la media anual corresponde a 81.892 focos de calor. 

 

Durante el 2019 se presentó un 9 % de incremento de focos de calor respecto de la media 

anual, es decir, que los focos de calor aumentaron en la gestión 2019.  
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Figura  12. Registro  histórico de focos de calor de las gestiones 2010 -2019 

Cabe destacar que el  2010 se registró una cantidad inusual de focos de calor, alcanzando 

la cantidad de 214.438.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura  13. Mapa de focos de calor de la gestión 2018 y 2019 
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